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Radicación 05001 31 03 022 2022 00192 00  

Tipo de proceso Verbal 

Demandante Renting Total S.A.S. 

Demandado Clara Elvira Granados Oliveros 

Auto de sustanciación Nro. 574 

Asunto Ordena oficiar a Centro de Servicios de 

Juzgados Civiles de Circuito de Ejecución 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Medellín, Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Previo a expedir el despacho comisorio a lugar para la aprehensión del 

vehículo automotor objeto de demanda, se emitirá oficio con destino al 

Centro de Servicios de los Juzgados Civiles de Circuito de Ejecución de 

Medellín, para que remita a esta Agencia el sumario con radicado 05001 31 

03 022 2022 00192 00, no obstante, su radicación virtual, esto, a fin de evitar 

un doble trámite o actuaciones contradictorias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 
GJR 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, 09/06/2023 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 057 fijados a 

las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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